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SUMILLA:

Se declara infundado el recurso cíe apelacióninterpuestopor ta señora MaríaFelicianaFalcónCataricontrala Reso/uc/ón
Directoral N' 3485-2016-ANA/AAAIC-0. por haberse emitidoconfornw a ley.

RECURSO ADMINISTRATIVO Y ACTO IMPUGNADO

El recurso de apelación interpuesto por la señora María Feliciana Falcón Catari contra la
Resolución Directoral N° 3485-2016-ANA/AAA I C-0 de fecha 28.12.2016, emitida por la
Autoridad Administrativa del Agua Caplina - Ocoña, mediante la cualse declaró improcedente
el pedido de formalización de licencia de uso de agua para el predio denominado "Parcela 32".

DELIMITACIÓN DE LA PRETENSIÓN IMPUGNATORIA

Laseñora Maria Feliciana Falcón Catarisolicita que se declare fundado el recursode apelación
inter^esto contra la Resolución Directoral N° 3485-2016-ANA/AAA IC-0.

MENTO DEL RECURSO

ugnante sustenta su recurso de apelación manifestando que laAutoridad Administrativa
!gua Caplina - Ocoña incurrió enerror al considerar que se estaba requiriendo la dotación
gua comprometida parael Proyecto Especial Regional PastoGrande y no las aguas que

brotan de unosmanantiales que afloran en elsector San Antonio, conforme con lo especificado
en lasolicitud de formalización presentadaentecha 02.11.2015. Por lo cual, si se ha cumplido
con los requisitos exigidos para accedera la fomialización de licencia de usode agua para el
predio denominado "Parcela 32". bajo los alcances del Decreto Supremo W 007-2015-
MINAGRI.

ANTECEDENTES:

4.1. La señoraMaria Feliciana Falcón Catari, conel Formato Anexo N" 01, ingresado en fecha
02.11.2015, solicitó a la Administración Local de Agua Moquegua acogerse al
procedimiento de formalización de licencia de uso de agua en aplicación del Decreto
Supremo N° 007-2015-MlNAGRI.

Asu escrito adjuntó tos siguientes documentos:
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a) Copia del documento de identidad.
b) Formato Anexo N° 02: Declaración Jurada.
c) Formato Anexo W 03: Resumen deanexos que acreditan la titularidad oposesión del

predio.
d) Acta de Diligencia deConstatación dePosesión dePredio Agrícola emitida por elJuez

de Paz.

e) Impuesto Predial de los años 2004, 2005. 2006, 2007,2008, 2009,2010, 2011,2012,
2013, 2014 y 2015.

f) Fonnato Anexo N" 04: Resumen de anexos que acreditan el uso público, pacífico y
continuo del agua.

g) Formato Anexo N® 05: Memoria descriptiva para la formalización de licencia de uso
de agua superficial, en lacual se consignaron los siguientes datos:
- Fuente de agua: Embalse Pasto Grande,
- Puntode captación: Canal Pasto Grande.
- Microcuenca; San Antonio,
- '[...J que desde hace varios años es conductor del terrer)o de manera pública,

pacifica y continua, los mismos que son irrigados con las aguas delcanal Pasto
Grande [..J

- "El Proyecto Especial Regional Pasto Grande de la Región Moquegua, ha
construido unembalsecuyacapacidades de 200millones de m^ de agua, de este
volumen de agua el proyecto ha puesto en disponibilidad de 466 l/s, con la
finalidad de entregar a los usuarios que no cuentan con las autorizaciones y
licencias del caso. Esta agua estaba predestinada para irrigar los terrenos de
Jahuay Rinconada, porloque elproyecto hace el cambio de uso. con loque está
demostrando que existe una disponibilidad de agua para regar los predios en
mención".

h) Formulario N° 002: Compromiso de pago por derecho de inspección ocular.
i) Certificado de Habilidad del señorDiego Flavio Santos Carpió, emitida por el Colegio

de Ingenieros del Perú.

4,2. El Proyecto Especial Regional Pasto Grande, con el escrito ingresado en fecha
12.01.2016, se opuso a la solicitud de formalización de licencia de uso de agua,
manifestando losiguiente:

a) No se adjuntó undocumento de titularidad o posesión legitima del predio.
b) No se acreditó condocumento público o privado sobre eldesan-ollo de la actividad.
c) El uso del agua noes continuo, público ni pacífico pues se viene abasteciendo con

agua del Proyecto Especial Regional Pasto Grande.
d) Todo uso del agua que tenga como fuente el Embalse Pasto Grandese encuentra

comprometido, pues el Proyecto Especial Regional Pasto Grande no cuenta con
disponibilidad hidrica para atender los pedidosde regularización o fonnalización.

4.3. La señora María Feliciana Falcón Catari, con el escrito ingresado en fecha 24.05.2016,
absolvió la oposición presentada por el Proyecto Especial Regional Pasto Grande, en los
siguientes términos:

Se presentólasolicitud de formalización de usode agua dentro del plazo establecido
por la nonma.
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b) Habiendo trascurrido veinte (20) días desde la presentación de la mencionada
solicitud, la Administración Local de Agua Moquegua debió de programar una
inspección ocularde acuerdo con el trámite correspondiente.

c) Habiendo operado el silencio administrativo positivo, la solicitud de fomnalización
presentada debería ser declarada procedente.

d) Existe disponibilidad hidrica en el área del predio para el cual se ha solicitado la
fonnalización de la licencia de uso de agua, dado que se encuentra ubicado dentro
de la cuenca baja, confomrie lo ha determinado la Autoridad Nacional del Agua.

e) Existe un excedente de agua disponible de los 466 l/s inspeccionados en el
procedimiento de formalización al amparo de la Resolución Jefatural N° 579-2010-
ANA.

f) En el valle de Moquegua existe disponibilidad hidrica debido a que en los sectores
de Naranjal y Tucuman nose usa el agua para riego porlo que se deben considerar
volúmenes importantes disponibles,

4.4. El Equipo de Evaluación de la Autoridad Administrativa delAgua Caplina - Ocoña, en el
Infonne Técnico N® 4186-2016-ANA-AAA.CO-EE1 de fecha 21.11.2016, señaló lo
siguiente:

a) El Impuesto Predial presentado por la administrada a través de su solicitud de
acogimiento, es un medio probatorio por medio del cual se acredita la titularidad o
posesión legítima del predio "Parcela 32".

b) No se observa en el expediente los documentos con los cuales se pueda acreditar
el uso público, continuo y pacifico del agua.

c) En la Memoria Descriptiva presentada por la administrada en su solicitud de fecha
02,11.2016, se indica que hidrográficamente el punto de captación del predio
denominado "Lote 32" se encuentra ubicado en la microcuenca San Antonio, cuya
fuente de agua es el Embalse Pasto Grande, por lo cual la misma se encontraría
usando el agua que proviene de la represa PastoGrande, recurso hldrico que no le
corresponde debido a que se encuentra reservado para el Proyecto Especial
Regional Pasto Grandemediante la Resolución Jefatural N° 268-2014-ANA.

d) La Asociación Alto Omo Cambrune a la cual pertenecela administrada, no figura en
la lista de conformación de bloques con asignación de agua, por lo cual estaría
afectando el desan^ollo planificado del Proyecto Especial Regional Pasto Grande.

e) El Proyecto EspecialRegional Pasto Grande posee una reserva de recursos hídrícos
conforme a la prórroga establecida en la Resolución Jefatural N" 268-2014-ANAde
fecha 12.10.2014. por lo cual no cuenta con disponibilidad hidrica para atender la
demanda de los procedimientos de formalización y regularización.

f) La administrada no cumplió con presentar la documentación necesaria para
acogerse a la formalización de una licencia de uso de agua confonne con lo
dispuesto en el Decreto Supremo N" 007-2015-MINAGRI.

Portales razonesel Equipo de Evaluación opinó que deberíadeclararse imprxedente la
solicitud de formalización de licencia de uso de agua presentada por la señora María
Feliciana Falcón Catan.

4.5. La Autoridad Administrativa del Agua Caplina - Ocoña, con la Resolución Directoral N""
3485-2016-ANA/AAA I C-0 de fecha 28.12.2016 y notificada el 09.02,2017, declaró
improcedente el pedido formulado por la señora María Feliciana Falcón Catari. sobre
fonnalización de licencia de uso de agua para el predio denominado "Parcela 32". al no
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haberseacreditado el uso público, pacífico ycontinuo del recurso hidrico.

4.6. La señora María Feliciana Falcón Catan, con el escrito ingresado en fecha 21.02.2017,
interpuso un recurso de apelación contra la Resolución Directoral N® 3485-2016-
ANA/AAA i C-0, conforme al argumento recogido en el numeral 3 de la presente
resolución.

5. ANÁLISIS DE FORMA

Competencia del Tribunal

5.1. Este Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hidricas tiene competencia para
conocer y resolver el presente recurso de apelación, de acuerdo con el articulo 22° de la
Ley N" 29338, Ley de Recursos Hídricos, los artículos 14" y 15° del Reglamento de
Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado por Decreto
Supremo N° 006-2010-AG\ así como elartículo 20" desu Reglamento Interno, aprobado
por Resolución Jefatural N" 096-2014-ANA.

Admisibilidad del recurso

5.2. El recurso de apelación ha sido interpuesto dentro de los quince (15) días hábiles de
notificado el acto impugnado ycumple con los requisitos previstos en los artículos 218° y
219'' del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General,
aprobado por el Decreto Supremo N° 006-2017-JUS. por lo que debe ser admitido a
trámite.

6. ANÁLISIS DEFONDO

Respecto a la reserva de recursos hídricos y, en particular, a la reserva otorgada a favor
del Proyecto Especial Regional Pasto Grande

6.1. El artículo 7° literal a) de la Ley General de Aguas, aprobada porel Decreto Ley 17752
y derogada por la Ley de Recursos Hídricos^, facultaba al Poder Ejecutivo a reservar
aguas paracualquier finalidad de interés público.

6.2. La Ley de Recursos Hídricos en su articulo 103°, establece que mediante resolución de
la Autoridad Nacional se puede reservar un volumen de agua para el desan^ollo de
proyectos, además el numeral 5 del articulo 15* de la misma Ley, prevé que es función
de laAutoridad Nacional, aprobarprevio estudio técnico, reservasde agua poruntiempo
determinado cuando asi lo requierael interés de la Nación.

6.3. El articulo 206° del Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos, aprobado por el Decreto
Supremo N° 001-2010-AG dispone que la reserva de recursos hídricos es un derecho
especial intransferible, otorgado por la Jefatura de la Autoridad Nacional del Agua,
consistente en separar un determinado volumen de agua de libre disponibilidad de una
fuente natural de agua superficial o subterránea, por un plazo determinado, con la
finalidad de garantizar laatención de lasdemandas de un proyecto declarado de interés

' Modificacto porel Decreto Supremo N' 012-2016-MINAGRI. putjlicado en elDiario Oficial £1 Peruano el 22.07.2016.
- Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 31.03.2009.
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nacional o regional.

Por su parte el numeral 208.1 del articulo 208° del mencionado Reglamento, contempla
que la reserva de recursos hídricos, se otorga por un periodo máximo de dos (2) anos
prorrogables mientras subsistan lascausas que la motivan.

6.4. En el presente caso, a través del Decreto Supremo N° 002-2008-AG3, se reservó a favor
del Proyecto Especial Regional Pasto Grande del Gobierno Regional Moquegua, las
aguas superficiales provenientes de los rios Vizcachas. Chilota y Chincune afluentes de
lacuencaaltadel río Tambo, asi comode losriosTumilaca, Huaracane y Torata afluentes
de lacuencadel río Moquegua, por el plazo de {2) años, por un volumen anual de 92.512
MMC al 75% de persistencia; dicho plazo fue prorrogado en reiteradas oportunidades
mediante las Resoluciones Jefaturales N° 006-2010-ANA, N" 2B8-2012-ANA, N° 268-
2014-ANAyN°297-2016-ANA.

Respecto a los procedimientos administrativos de formalización y reguíarización de
licencia de uso de agua al amparo del Decreto Supremo N° 007-2015-MINAGRI

6.5. El Decreto Supremo 007-2015-MINAGRI, publicado en el Diario Oficial El Peruano el
04.06.2015, reguló los procedimientos de formalización y reguíarización de licencias de
uso de agua para aquellas personas que utilizan el recurso hídrico de manera pública,
pacifica y continua sin contar con el respectivo derecho de uso de agua, estableciendo
como fecha de vencimiento del plazo para acogerse a cualquiera de los procedimientos
el 31.10.2015.

6.6. El articulo 3° de la norma antes mencionada desan"olló losconceptosde formalización y
reguíarización de lasiguiente manera;

"3.1 Formalización: Procedimiento para el otorgamiento de licencias de uso de
agua a quienes utilizan el agua de manera pública, pacifica y continua, con
una antigüedad mayor a los cinco (05) años computados a partir de la
vigencia de la Ley N" 29338, Ley de Recursos Hídricos.

3.2 Reguíarización: Procedimiento para el otorgamiento de licencias de usode
aguaa quienes al31de diciembre de 2014 se encontraban utilizando elagua
de manera pública, pacífica y continua, sin estar comprendidos dentro del
supuesto de antigüedad señaladoen el numeral 3.1precedente."

6.7. El articulo 6* del Decreto Supremo N° 007-2015-MINAGRl estableció que tanto la
solicitud de fonnalización como la de reguíarización debían ir acompañadas de una
Declaración Jurada, según el formato aprobado por la Autoridad Nacional del Agua,
indicando el régimen yvolumen deexplotación, asícomo la documentación que acredite
losiguiente;

a) Titularidad o posesión legitima del predio o lugar en el cual se hace uso dei agua.
b) Uso del agua público, pacífico ycontinuo conla antigüedad requerida según se trate

de fonnalización o reguíarización.
c) El compromiso de inscripción en el "Registro de las fuentes de agua de consumo

humano", cuando se trate de uso poblacional.
d) Autorización o concesión para el desarrollo de la actividad, según sea el caso. Para

Publicado en el Diario Oficial El Penjano el 10.01.2008.
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USOS agrarios, bastaráel documento que acredite lapropiedad o posesión legítima del
predio: mientras que para uso poblacional será suficiente el reconocimiento de la
organización comunal por partede la municipalidad distrital o provincial.

e) Una Memoria Técnica segúnel formato aprobado por laAutoridad Nacional delAgua,
únicamente en losámbitos en los que la referida Autoridad nocuente con información
oficial disponible,

f) Contarcon un sistema de medición instalado, cuandose trate de agua subterránea.

6.8. Mediante la Resolución Jefatural N° 177-2015-ANA, publicada el 10.07.2015en el Diario
Oficial El Penjano, se dictaron disposiciones para la aplicación de los procedimientos de
formalización y reguíarización de licencias de uso de agua, establecidos en los Decretos
Supremos H° 023-2014-MINAGRl y N° 007-2015-MINAGRI.

Enel artículo 2® de la Resolución Jefatura! N° 177-2015-ANA se precisó losiguiente:

a) La formalización se aplica para actividades en las que el uso del agua de manera
pública, pacifica y continua acredita una antigüedad no menor de cinco años al
31.03.2009(numeral 2,1).

b) La reguíarización se aplica para actividades que venian realizando el uso del agua al
31.12.2014, de manera pública, pacifica y continua(numeral 2.2),

6.9. Deloanteriorse concluye que podian accedera lafomnalización quienes venianhaciendo
uso del agua de manera pública, pacifica y continua, con una antigüedad no menorde
cinco años anteriores al 31,03.2009, es decir para aquellosque venian haciendo uso del
agua cuando menos desde el 31.03.2004; mientras que podían acceder a la
reguíarización quienes venían haciendo uso del agua de manera pública, pacífica y
continuahasta el 31.12.2014, indistintamente de la antigüedad del uso del recursohídrico.

Respecto al fundamento del recurso de apelación

6.10. En relación con el argumento recogido en el numeral 3 de la presente resolución, este
Tribunal señala lo siguiente;

6.10.1.La Autoridad Administrativa del Agua Caplina - Ocoña, mediante la Resolución
Directoral N° 3485-2016-ANA/AAA I C-0 de fecha 28.12.2016. declaró
improcedente el pedido de la señora María Feliciana Falcón Catan sobre
formalización de licencia de uso de agua para el predio denominado "Parcela 32",
al no haberse acreditado el uso público, pacifico y continuo del agua.

La referida Autoridad incluyó en su análisis las conclusiones contenidas en el
Infome Técnico N° 4186-2016-ANA-AAA.CO-EE1 de fecha 21.11,2016.
elaborado por el Equipo de Evaluación de la Autoridad Administrativa del Agua
Caplina - Ocoña, las cuales fueron las siguientes: (i) que el Impuesto Predial
correspondientea losaños señalados en el literal e) del numeral 4.1.de la presente
resolución, presentado por la administradaa través de su solicitud de acogimiento,
es un medio probatorio por medio del cual se acredita la titularidad o posesión
legitima del predio "Parcela 32"; sin embargo, no se observa en el expediente los
documentos con los cuales se pueda acreditar el uso público, continuo y pacífico
del agua, (ii) que en la Memoria Descriptiva presentada por la administrada en su
solicitud de fecha 02.11.2016, se indica que hidrográficamente el punto de
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captación del predio denominado "Lote 32" se encuentra ubicado en la
microcuenca San Antonio, cuya fuente de agua es el Embalse Pasto Grande, por
locual !a misma se encontrarla usandoel agua que proviene de la represa Pasto
Grande, recurso hidrico que no le corresponde debido a que se encuentra
reservado para el Proyecto Especial Regional Pasto Grande mediante la
Resolución Jefatural N® 268-2014-ANA, (iü) la Asociación Alto Orno Cambrune a
la cualpertenece laadministrada, no figura en la lista de conformación de bloques
con asignación de agua, por lo cual estaríaafectando el desarrollo planificado del
Proyecto Especial Regional Pasto Grande, (iv) que el Proyecto Especial Regional
Pasto Grande posee una reserva de recursos hidricos confonne a la prórroga
establecida en la Resolución Jefatural N® 268-2014-ANA de fecha 12.10.2014, por
lo cual no cuenta con disponibilidad hidrica para atender la demanda de los
procedimientos de formalización y regularización^, y .{v) que la administrada no
cumplió con presentar la documentación necesaria para acogerse a la
formalización de una licencia de uso de agua confonne con lo dispuesto en el
DecretoSupremo N° 007-2015-MINAGRI.

6.10.2.AI respecto, este Tribunal considera preciso señalar queel artículo 34° de la Ley
de Recursos Hidricos, establece queel usodel aguase encuentra condicionado a
la existencia de disponibilidad hidrica: asimismo, el numeral 1 del articulo 53° de
la citada Ley^ dispone que para otorgar una licencia de uso de agua se requiere
contar con la disponibilidad del recurso solicitado, la cual debe ser apropiada en
cantidad, calidad y oportunidad para el uso al que se destine.

De las normas glosadas se advierte que para el otorgamiento de un derecho de
usode agua se exige, entreotros requisitos, laexistencia de disponibilidad hidrica;
situación que nose observa en el presente caso para poder atender el pedido de
la señora María Feliciana Falcón Catari, conforme a la opinión del Equipo de
Evaluación de la Autoridad Administrativa delAgua Caplina - Ocoña, expuesta en
el Infonne Técnico N° 4186-2016-ANA-AAA.CO-EE1.

6,10.3,Si bien la administrada ha cuestionado el pronunciamiento de la Autoridad

Cabeindicar quea través de iaoposición señalada en el numeral 4.2 de lapresente resolución, el Proyecto Especial Regional Pasto
Grande adjuntó el Informe N° 001-2016-GEPRODA-PERPG/GR.MOQ/ASRP emitido por el Especialista de Proyectos de Inversión-
GEPRODA. en el cual se estableció losiguiente;

'[•••]
CONCLUSIONES:

[...}
^ El Proyecto Especial Regional Pasto Grande cuenla con su balance hidrico vigente y definido en una oferta establecida y en una

demanda determinada

POR LO TANTO:

'• Ante esteacto administrativo, técnico ylegalpordarse, es necesario queelPERPG comunique a laALA Moquegua queelProyecto
Especial Regional Pasto Grande- PERPG no cuenta con Disponibilidad Hidrica para otros proyectos o requerimientos que nose
encuentren esíabtecic/os dentro de su balance hidrico vigente.

^ Esto indica quesolo bastecemoslosolicitado porlaIEtapa delPERPG yvenimos ejecutando elproyecto Ampliación delaFrontera
Agrícola delasLomas dello-Moqiiegua, locual nose tiene comprometido otras asignaciones establecidas."

'Articulo 53'.- Otorgamiento y modificación de licencia de uso
Elotorgamiento, suspenwno modiñcación de unalicencia de usodeaguase tramita conforme alprocedimiento establecido en el
Reglamento.
Para ser otorgada se requiere losiguiente:
t. Oí/e exista la disponibilidad delaguasolicitada yqueesta sea apropiada en calidad, cantidad yoportunidad parael usoal que

se destine: (...}"
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Administrativa delAgua Caplina - Ocoña, afirmando que lamisma incurrió en error
al considerar que se estaba requiriendo ladotación de agua comprometida para el
Proyecto Especial Regional Pasto Grande y no las aguas que brotan de unos
manantiales que afloran en el sector San Antonio, y manifestó habercumplido con
los requisitos exigidos por ia norma para acceder a la formalización de la licencia
de uso de agua; de los actuados se aprecia que no se pudo acreditar el requisito
de venir usando el agua de manera pacifica, pues existen discrepancias con el
Proyecto Especial Regional Pasto Grande respecto al uso del Embalse Pasto
Grandeya la utilización de la reservahídrica otorgada a su favor, situación que se
con-obora con los datos técnicos consignados en la memoria descriptiva que
acompaña la solicitud de fecha 02,11.2015 presentada por la señora María
Feliciana Falcón Catari, en la cual se señaló que la fuente de agua se encuentra
constituida por el Embalse Pasto Grande, que viene utilizando el agua del canal
Pasto Grande y que está demostrado que existedisponibilidad hidrica en la zona
debido a que el Proyecto Especial Regional Pasto Grande tiene reservado
recursos hídricos que no utiliza.

Lo anterior se contrapone con el postulado contenido en el artículo 34° de la Ley
de Recursos Hídricos, el cual exige que el uso del agua debe realizarse con
respeto a los derechos de terceros, en este caso con ia reserva de uso de agua
otorgadamediante el Decreto Supremo N" 002-2008-AG®.

6.10.4.La acreditación del uso del agua en forma pacificaes una de las tres condiciones
(pública, pacífica y continua) que nace de la propia Ley de Recursos Hídricos,
conforme a lodispuesto en su Segunda Disposición Complementaria FinaK; yque
además, ha sido recogida en el artículo T del Decreto Supremo N° 007-2015-
MINAGRl, como requisito para poder acceder a la fomnalización o regularización
según sea el caso; "[...] regular ¡os procedimientos de formalización y
regularización de licencias de uso de agua a quienes utilizan dicho recurso de
manera pública, pacífica y continuasin contar con su respectivo derecho de uso
de agua".

Por tanto, desconocer la efectiva acreditación del uso del agua en forma pacífica,
podría implicar la afectación a los derechos de uso de terceros, menoscabando lo
que la Ley de Recursos Hídricos ha denominado como el uso legitimo del agusfi,
pues conforme a lodispuesto en su articulo 46°, el Estado Pemano garantizadicho
uso, proscribiendo toda fonna de alteración, perturbación o impedimento en su
efectivo ejercicio; y en el presente caso, el recurso hídrico proveniente de los nos
Vizcachas, Chilota y Chincune, los afluentes de la cuenca alta del ríoTambo; asi
como de los ríos Tumilaca, Huracane y Torata, afluentes de la cuenca del rio

Prorrogada a travésde las resoluciones señaladas en el numeral 6.4. de la presente resolución.
'DisposicionesComplementariasFinales.

Segunda.' Reconocimiento de los derechos de.wo de agua.
Losusuariosque no cuentencon derechosde uso de agua pero que estén usandoel recursonaturalde manerapública, paciñcay
continua durante cinco (5) años o más pueden solicitara la Autoridad Nacionalel otorgamientode su correspondiente derecho de
uso de agua, para locual deben acreditardichouso de acuerdo con las condicionesestablecidas en el Reglamento,siempre que no
afecte el derecho de terceros. Caso contrario, deben tramitarsu pedido co;jfom?e toestablece la Leyy el Reglamentocomo nuevo
derecho de agua."
'Articulo 46° Garantía en el ejercicio de los derechos de uso
Se encuentra prohibidoalterar, modifícar, perturbar o impedirel uso legítimo del agua. B Estado garantiza el cumplimiento de los
derechos de uso otorgados."



Moquegua por un volumen anual de 92.512 hm^ al 75% de persistencia, se
encuentra reservado para el desan^ollo del Proyecto Especial Regional Pasto
Grande.

Además, se debe señalarque a través del Oficio N" 677-2016-GG-PERPG/GRM
de fecha 15.08.2016, el Proyecto Especial Regional Pasto Grande solicitó la
prórroga de la reservade uso de agua, debido a que manifestó haber concluido la
primera etapa del proyecto en un cien por ciento (100%) en sus dos fases,
encontrándose en la ejecución de la segunda etapa; otorgándosele la prón^oga
correspondiente por el plazo de dos (2) años, con eficacia anticipada al
13.09.2016, a través de la Resolución Jefatural N° 297-2016-ANA de fecha
10.11.2016.

Elcanal Pasto Grande del cual la administrada manifiestaextraer el agua, es parte
de la infraestmctura hidráulica ejecutada en la primera etapa que administra el
Proyecto Especial Regional Pasto Grande^.

6.10.5.En consecuencia, evidenciándose que la Autoridad Administrativa del Agua
Caplina-Ocoña determinó que no existe disponibilidad hidrica yque no se acreditó
el uso pacífico del agua; y teniendo en cuenta que dichos requisitos constituyen
elementosesenciales para poderacceder al otorgamiento del derecho solicitado,
tal como ha sido analizado en la presente resolución, corresponde declarar
infundado el recurso de apelación interpuesto y confimiar la resolución apelada.

Vista la opinión contenida en el Infomie Lega! N° 175-2Ü17-ANA-TNRCH-ST y por las
consideraciones expuestas, este Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hídricas,

RESUELVE:

1Declarar INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por laseñoraMaría Feliciana Falcón
Catan contra la Resolución Directoral N° 3485-2016-ANA/AAAIC-0.

2°.- Darporagotada la vía administrativa.

Regístrese, notifiquese ypublíquese en el porta^jj^eb de la Autoridad Nacional del Agua
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ERTAS '«laoHít^ILBERTO GUEVARA PÉREZ
VOCAL

ÍÁN GCÍNZALES BARRÓN \ ^^^I^DUARDO RAMÍREZ PATRÓN
"XAL VOCAL

9 PROYECTO ESPECIAL REGIONAL PASTO GRANDE (2016), Etapay Alcance del Proyecto Especial Regional Pasto Grande.
http://www-pastogranije.gob.pe/etapas-y-alcance-del-proyecto-especial-regional-pasto-grande [Consulta 11 de mayo de2017]


